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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Reál familia continúan en esta corle sin novedad en si 
interesante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
El capitán general de Galicia en 7 del actual trascribe una 

comunicación del cónsul de España en Qporío, á que acompaña 
r e l a c i ó n  nominal de los individuos que en dase de emigrados se 
bán presentado cii dicha ciudad procedentes de la sublevación 
que tuvo lugar en aquel dis tri to , y. es como sigue:
Relación de los emigrados civiles presentados hasta aho

ra en esta ciudad de Oporto.
%  Agustín de Dios -y D. Juan Aniceto San Martin , comer

ciantes.
D. Pío Rodríguez Terrazo, abogado.

, . D. Juan Ramón Patino.
,D. Joaquín Yañez Rodríguez, comerciante.
Ü. Benito Manuel López.
D. José María Santos.
D. Diego Villar.
D. Manuel Angtes y  Couto.
D. Francisco García Barros.
D. José Benito Amado.
Mayo 2 de 1846.

Sigue la de los militares que se presentaron liasta hoy en  
esta capitanía general de Oporto.

D. Leoncio R ubio ,  ex brigadier.
D. Manuel Ruzeta , D. Miguel Antón , D. Ramón Alvarez, 

D. José' María Llanos, D. José María Méndez Vigo, D. Manuel 
Luccdo y  D. Mauiul Fernandez, ex capitanes.

D An Ionio Gómez, fisic .
D. Carlos llego era,. D. Hermógenes. Vi Hanue va , D. Zoilo del 

Campo , D. Francisco .Murin, D. Pedro Martinez, D.; Tcribio 
Metieses, D. Manuel Pousuda , DvBernar lo Juan del Plano, Den 
Ventura Herrera , D. Pascual Reguera, D. Be-ripeo Várela , Don 
Ventura Blanco Lastres, D. Manuel García, D. Fernando Gar
cía Lesa ule, D. Joaquin Bernárdez Pardo y D. Joaquin Landiu, 
ex-tenientes.

D. Jaime Molis, D. Manuel Arguelles, D. Manuel Ribade- 
l le, p .  Francisco Pontes , D. Fiaucisco Castro , D. Antonio Mon
tenegro y D, Nicolás Antonio García , milicianos nacionales.

P .  Antonio R o m ero , D. Antólin Faialdo, D. Manuel T a -  
Loada , D. Pedro Arafig-o de Saavedra y D. Julián Diaz, vete
ranos de Santiago.

. Juan Ágongo, soldado.

. Secretaría da Terceira división militare no Porto 2 dé Mayo 
de 1846.=José Manuel da Costa A n drade, capitán graduado 
da terceira divisiou m il i ta r .= E s  copia.=sFucntes.=s Es copia. =3 
Villalonga.

El capitán general de Galicia, en comunicación fecha en 
Santiago el 7 del ac tua l , participa :í este ministerio que , ha
biendo cesado le-; motivos que le obligaron á declarar en estado 
de bloqueo el puerto de- Vigo y demás* costa de Galicia, ha de
terminado levantarlo haciendo publicar al efecto el eori e sp o n -1 
dienta bando.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO: Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR 

: El gobernador capitán general de Puerto-Rico da p a r te , en 
2 de Abril próximo pasado , de que continuaba sin altcraeiOi 
k  tranquilidad pública de aquella isla.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

DINAMARCA*
Copenhague 26 de A b r il. '

El Rey acaba de expedir un Real decreto convocando para 
*1 dia 15 de Julio próximo los Estados de las islas Danesas y

los Estados del Ducado de Holslein. Los primeros se reunirán er 
Rothschild y los segundos en llzehoe.

L í: duración de las dos asambleas será la de dos meses. S. M, 
há nombrado al doctor Ban, individuo del colegio de hacienda, 
comisario regio cerca de los Estados de las idas danesas, y al 
conde de Reventlow-Criminil, presidente de la cancillería de lo* 
ducados, comisario Real cerca del ducado de Ilolstein.

Los principales proyectos que han de someterse á los Esta
dos se nderen á la cunsliucciou de diversos caminos de hierro, 
al estáhb-cimiento de seis líneas de telégrafos eléctricos, v á la 
obliga eion que se impondiá indistintamente á todos Jos ciudada
nos «le servir en el ejército de mar y tierra.

El Príncipe Real de Dinamarca ha solicitado el permiso de 
divorciarse de su esposa la Princesa Carolina de Mecklemburgo- 
Slíélitz’ (su segunda liiuger), con qiiieti se casó en Julio de 1641, 
y que en 1644, después de una seria discusión con su marido, se 
retiró á Neustrelitz con su familia, en cuya compañía permane
ce. El expediente de divorcio será resuelto en esta ciudad por 
niia comisión de eclesiásli* os y seglares, elegidos unos por el 
Rey de Dinamarca y otros por el gran duque de Meeklemburgo- 
Strelitz. La solicitud para la disolución del matrimonio está fun
dada en la existencia de un odio invencible (odiam inmneibile) 
entre los dos esposos, el cual , según la religión luterana á que 
pertenecen arribos, es suficiente para anular el matrimonio. El 
Príncipe Real de Dinamarca estuvo casado primero con su pri
marla Princesa'Guillermina María, hija del último Rey Federi
co VI , de la cual se divorció para casarse con su esposa actual.

Los periódicos" de Dinamarca anuncian que tan luego como 
se declare el divorcio entre el Piíncipe Real y la Princesa Ca- 
ro lina, el Rey dispensará á aquel el término de tres añ .s‘, que, 
según nuestras leyes, se necesitan para contraer nuevo matrimo
nio. Dícese que el Príncipe se casará este año con su prima la 
Princesa Augusta , hija del Landgrave Guillermo de Hesse-Cassel 
y de la Princesa Luisa --Carlota, hermana del Rey Cristia
no VIH de Diuamarca. (Gac. de Augsburgo.)

P R U SIA .
Berlín  25 de Abril.

F l  Rey lia recibido hoy en Posldam á Mr. Przylusky, a r 
zobispo de Posen y de Gnesen. La venida de este prelaJo tiene 
conexión sin duda alguna con las diligencias practicadas por los 
Estados del ducado de Posen en favor de los detenidos polacos, 
y  preciso es conocer que esta elección es un feliz presagio, por
que el Rey profesa la mas alta estimación por el venerable ar
zobispo. (Gac. de Colonia.)

SUIZA.
Lucerna 2 de Mayo.

Los dos individuos que dispararon un tiro contra el geueral 
Sonnemberg han sido ¿ir resta dos, según dice la Gaceta de E s ta 
do. Son los llamados Pedro y Juan Bahlmeum , del distrito de 
Wchlhuscen Maikis, domiciliados en Getnau. Ambos pertenecie
ron á los cuerpos francos. Niegan haber disparado determinada
mente contra el general ; pero confiesan haber tirado, y que las 
eurabiuas estaban caigadas. (Gaceta Federal.)

F R A N CIA ,
París 5 de M ayo.

La discusión tan tenaz como inesperada que se empeñó hac 
cerca de seis semanas en la Cámara de los Comunes de Iugla 
terta sob;e el bilí de cocrcisiuñ de la Irlanda terminó al fin e 
viernes. Al cabo dé. su resistencia , los irlandeses se han visl< 
obligados á cedér; y la primera lectura se verificó, como ya lie
mos dicho, por una miy oría de 149 votos.

Al fin sir Roberto Peel logrará siga el curso del corn-bill 
tanto tiempo há suspendido por este obstáculo, habiéndose apre
surado á poner éste asunto á la orden del dia para hoy lunes.

En cuanto al bilí dé cocfcision todavía no se ha hecho ma 
que la primera lectura, pero aun resta pasar por dos pruebas 
Si* los irlandeses oponen á ,L s  dos últimas lecturas la misun 
resistencia qué á la primera, es casi indudable que lograrán iu 
se Vote el bilí en esta legislatura. {Debuts.')

Insiste Mehemet-Alí en su pensamiento de hacer un viaje í 
Europa; mas si lo llega á realizar, como hay fundados motivos 
pan* creerlo, no íó llevará á efeCtu hitótá que haya regresado a 
Egipto su hijo Ibmhinú - ‘

En ama carta de Roma del 21 de Abril se dice que se ca
lan haciendo prepaiativos para organizar las milicias urbanas, no 
obstante la oposición á esta medida por parte de algunos indivi
duos del colegio de cardenales.

Se dice que el Gobierno pontifical se propone concentrar loi 
dos regimientos stuzos en las cercanías de Bolonia, siendo reem
plazados en sus antiguas guarniciones por las tropas papales

El primer secretario de la embajada de Fruncid Mr. de la 
R odcie ,  ipie acaba de marchar de Roma , pasará á Méjico ¿ 
desempeñar las funciones de ministro plenipotenciario.

(Gac. de A ugsb.)

Hoy se han recibido noticias de Boinbay de 1? dé Abril y  
de Lahore de 16 de Marzo:

El tratado de paz entre la compañía de las Indias y  el Ma* 
barajah de Lahore ha sido firmado en este último punto el 9 de 
Marzo. Por el ait. 3? el Maharajah cede á la compañía todo el 
territorio comprendido entre los rios Bias y Sntledjé. Por el a r
tículo 4? el Maharajah, hallándose en la imposibilidad dé com
pletar el pago de la indemnización convenida, cede á lá compa
ñía todo el territorio de la montaña comprendido entre el Biáf 
y el Indo , y  que encierra las ‘ provincias de Cacliéhdra y de 
Hazarah. Por el art. 5? la indemnización que debe pighr el M a
harajah se ha fijado en 12.690,000 francos. En una palabra, la 
compañía obtiene por el art. 10 el derecho do atravesar el ter
ritorio de Lahore con sus tropas (Miando los asuntos de la com
pañía lo exijan. Por el art. 1'2 el Maharajah Reconoce á Goulab-‘ 
Siugh como soberano independiente del territorio q»ié pbsée hoy 
y de los que la’compañía .pueda cederle ulteriormente.

El 16 de Marzo se ha firmado en Umbitsir otro tratado é n 
tre la compañía y Maharajah Goulab-Sing.

Por el ait. 1? la compañía cede á Goulab-Sing el temitoiió 
al Este del Indo y al Oeste de Ruvia.

El art. 5? estipula el pago á la compañía por Góulab-SiihF 
de 16.750,000 francos.

Por el ait. 6? Goulab Sing se compromete á unir todas swt 
tropas á las de la compañía en las operaciones que tengan lugar* 
cutre los límites de su territoiio.

Por el art. 10 Goulah Sing reconoce la supremacía de la In
glaterra, en testimonio de la cual pagará anualmente al Gobier
no ingles un caballo, doce cabras y seis chales de Cachemira.

De esta manera, pues, el Gobierno británico ha formado en 
las tres cu,utas parles de este ultimo territorio un infantazgo 
independiente en beneficio del rajah Goulab-Singh en conside
ración á que . ha permanecido neutral duiante las hostilida
des , y  pagado después casi toda la parte de indemnización que 
el estado de Laboré no podia satisfacer. Al constituir á l'as puer
tas de Lahore un estado independiente del Maharajah bajo l;t 
protección de la Inglaterra , el Gobierno británico asegura para 
siempre su prcpouúerancia en esto3 países, y la as ¿úrá tanto 
mas, cuanto que en otra cláusula del tratado establece que todo 
litigio (Mitre el Maharajah y Goulab-Sing será sometido al juicio 
de la Inglaterra, y que el Maharajah se compromete á ejecutar 
la decisión del árbitro , cualquiera que sea. Un cuerpo inglés de 
10,600 hombres con 56 piezas de ar tillería,  mandado por sir 
John L u í le r ,  ocupará durante 10 meses la ciudad de Lahore.

El licénciamiento del ejército sikhe se verifica sin resisten
c ia ; las tropas licenciadas no han recibido prest alguno por los 
dos meses qüe lian estado en campaña contra los ingleses.

El ejército de Lahore está reducido, por los términos del 
tratado, á 2o batallones de infantería de 600 hombres cada uno 
(total 20,090, hombres) y á 12;ÜÚC' de caballería. Estas tropas 
no pueden aumentarse bajo ningún pretexto sin la autorización 
del Gobierno británico. En fin este Gobierno se reserva la facultad 
de poder atravesar al territorio de Lahore con su£ tropas, sieiii-* 
pre que lo juzgue necesario en su Ínteres ó en él de sus aliados.

• i

Hoy ha asistido Ibrahim baja en Vincennes á la fiesta militar,  
de que tanto se ha hablado estos dias,

S. A. llego a Vincennes cerca de las diez de la mafiaua ,  y  
monto inmediata mente a caballo con los Príncipes sus hijos y  sus 
hermanos para dirigirse á San M auro, donde le esperaba ir, eii 
medio de las tropas, SS. A A. RR. el duque de Nemours, cf; 
duque de Montpeusier y  el duque Augusto de Sajonia Coburgo- Gotha.

Cerca de 15,000 hombres de todas armas, pertenecíanles á los 
diversos regimientos de la guarnición de París, se hallaban reuni
dos en la esplanada.de San Mauro. Una muchedumbre inmeti&u 
había acudido de París y  de sus cercanías para ver al bajá y  sa
ludarle á su paso. Entre las aclamaciones con que le han acogi
do habrá podido oir mas de una vez el nombre de Nezib ; en 
presencia de la gloría el pueblo en Francia no examina nadar, y  ( 
por cualquier parte donde la vea pasar la aplaude. Hay ademas * 
en la simpatía popular que se manifiesta todos los dias eridec- = 
redor de Ibrahim un sentimiento delicado que ansiamos revelar: 
se podría decir que reconocida en nombie ba Francia por iu / 
acogida‘hecha ea Egipto al duque de Moulpensier, la población



parisién*© se complace en ásotúars© (d Rev en los honoréi que 
este tributa n su ilustre huésped. Ibrahirn , vestido con su ioaa 
biilImite traje, sobre el coa! lucia el gran.cordon de b  Legión 
de H o n o r , montaba un caballo árabe de las cu bu He rizas del Rey, 
y cautivaba todas las miradas por su aire guerrero.

E a  ri motílenlo en que iban a empezar las m aniobras, el 
conde de Paiis llegó en carruaje con su joven herm ano, acom
pañado del teniente general Biindraml, del coronel de Gliahand- 
La loor y de Mr. .Hegnier, La presencia de SS. A A. KK. vino á 
tlar nuevo realce á la brillantez de la fiesta.

» Entretanto Ibrahim se halda colocado con Soliman-Bajá so
bre el mismo terraplén para observar mejor el conjunto-de las 
maniobras que debían ejecutarse á su., vista.

Una brigada, mandada por el mariscal de campo Curre, co
menzó al pimío el ataque del terraplén. Pero en el mismo ins
tante otro destaca menta emboscado en el bosque de Vine cunes sa
lió repentinamente con d  teniente general Sebastian i á su ca
beza,  y rechazó vigorosamente d  ataque. Entonces se trabó u tu  
acción regular con todas las a liorna (ivas de mi ve rd a de tu com
bate. Por fin el enemigo se reliió por escalones, ¿tiravositudo el 
puebleci-to de San Maoro. Ibraiáin .ha manifestado lomar n» ín
teres imiy vivo cu la acción, y  los espectadores, buscaban con 
avidez en el-semblante 'del vencedor de Nezib la menor "señal 
de sus emociones, á la vez reconocidos y lisonjeados por la aten
ción que e l  antiguo soldado prestaba'á estas maniobras.

Terminado este pequeño si ni n lacio,, los Príncipes se reunieron 
¿  ibnrliím, y  confcrencia ron. con cJ «icei ca del especiando .que aca
ba La n de ofrecerle, recibiendo con orgullo de su boca elogios, c u 
yo valor a ihup otaban bu un ligo a experiencia y  el alio renombre 
del que los" tributaba. D ona te este rato tus''tropas habían for
mado en masa, e i ti inedia la mente comenzó el decide al gri to  de 
¡Viva el Heyl Eí d u q u e  de Moni pe usier estaba, a la cabeza de 
cuatro baterías d e  ti .o  de su regimiento , que habían tornado 
parte  en la acción. La infantería desfiló con mía' precisión adm i
rable de movimientos, la ai ti Hería  al t r o t e ,  la cabullería al ga
lope,- lina y otra con un aplomo rna ra vi lioso.

Los Principes á su regreso de San Mauro a Vinco unes han 
recibido de todos los concurren les Illas mueal ras de una viva si ñ i
pa lía., Ibríibim quiso como SS. A A. L E .  volver á caballo., * lint re 
vosotros corno-entre nosotros, decía con mucha g rac ia , ;í caballo 
es como gusta ver á -un general.*»

Eran las ©mitro-cuuudu tos Piímcipes regresaron ai palacio de 
Vio ce* mes. Después de haber reposado por unos instantes en la 
lia bita rio ii del duque de iMoijIpruijíT, el Bajá visitó los nuevos 
catárteles-preparados jnru la ai iíUeiL , la sala de a rm a s ,  l a 'c a 
pilla y  la forta leza, manifestando un Ínteres que S. A. no acier
ta a dis imular.  ;

A las seis jjtu. esplendido banquete reunió en derredor de  
SS. AA. KlL á todos los oficiales generales que habían tomado 
parte  en el simulacro, ó.les habinti acompañado al campo de ma
niobras. E l tiuque de Nemours tenia á su derecha al duque A u
gusto de Sajo? i i a Coburgc Golh» , y á su izquierda á. lbrnhim-hu- 
já. El d «que de Aíonípctisicr estaba sentado cutre los dos hijos y 
Íos dos hermanos tic ibrahim.

-Hallábanse cutre Jos con viciados Solimán-Bit jó , los tenientes 
generales-Sebastian!, Gonrguud, Jíoyer, A-upirk ; los mariscales de 
campo Lyanley , Muriu, Carbouel, C a i r e ,  de Los ten d e ,  Moulfor, 
la mayor parle de los coroneles de la guarnición , y el futuro his
toriador tie este celebre din Mr. Horacio Yernet.

Por la noche un crecido número de personas distinguidas, 
m u ía les , diputados, literatos y  m lLtas licuaron los salones del 
duque de Montpcnsíer , quien agasajó á todos con la grafía y 
cortesanía que te son habituales. El duque de Nemours se reti
ró temprano, habiendo manifestado a ules íi los comandantes de 
los diferentes cuerpos su alta satisfacción por eí estado de bri llan
tez y de-instrucción de sus tropas.

Ibrahim babia marchado un poco untes de Vinccnnes, acom
pañado del coronel T b ie i r y ,  llevando de cuanto acababa tle pre
senciar recuerdos que no serán perdidos para el Egipto. {Debáis.}

NOTICIAS NACIONALES
Alg e ciras 6 de M ayo

El día 2 fondeó en la bahía de Gibraltar la escuadra que 
imanda S, A. R. el Ptíncipe Constantino de Rusia  , compuesta 
de dos navios, una fragata y un vapor de guerra.

E n  la noche deí 5 lo veri fie ó el bergantín de guerra de 
nuestra nación, de porte de i  i  cánones, nombrado el N ervion} 
que se había unido á los sublevados de V ig o , cuyo buque ha 
verificado su viaje en nueve dias con toda lu oficialidad y t r i 
pulación que tiene ó su bordo, asegurándose ha conducido algu
nos comprometidos en aquellas fatales ocurrencias.

El buque fondeó entre los dos navios barcos , y sostenía en 
su arboladura la bandera y gallardete españoles, notándose tener 
manchada ó boiradu la laja blanca de la batería,  cerradas las 
portas de estas, retira.¡as las piezas, y calados los masteleritos 
de sus dos palos, sin duda para desfigurar el buque y evitar en 
su navegación la persecución de los que se 1c destinasen á ello.

Díjose que el Exmu. Sr. cotnaudunle general, tan luego como 
supo ia llegada del A ervion % dio instrucción á nuestro cónsul de 
Gibraltar  paia que lo reclamase, y cotí efecto r l d i i  5  salió una 
comisión compuesta del capitán del puerto Sr. Pa tero ,  el seguí)- 
dn comandante deí Vigilante  Sr. Pmciro, y uno de Jos dos a y u 
dantes del Sr. comandante genera l , con orden de presentarle á 
nuestro cónsul y pasar juntos á casa del Sr. gobernador para re
clamar el A e m o / í j e l  cual Ja noche anterior hubia cambiado su 
fondeadero poniéndose al ládo del vapor de guerra inglés que 
está de estación. A las once se puso en vela con dirección al E s 
trecho, y, según se asi gura, para Cá diz la escuadra rus;*; pero á las 
oraciones aun estaba ;i la vida sin poder embocar por el canal.

A las cinco de la Larde del refendo dia 5 dió fondo en esta 
bahía el Aerviony mandado intérinanuaitc por el Sr. Pinciio, te
n iente cié navio , viniendo á su Loido la comisión (pie salió esta 
m a ñ a n a ,  los dos guardias marinas de dotación, el contador, el 
capellán, el cirujano y como cincuenta y tantos marineros, ar t i 
lleros ¿fe., habiéndose, acogido al pabellón inglés 15 hombros, en
tre  ellos el primero eí Si. Jorgancs, comandante del bergantín, los 
ciernas oficiales, y los dos primeros pilólos; mas cuatro oficiales 
de la división quedóte batida en Santiago, asegurándose son los 
únicos emigrados, .que bu conducido.

Nuestro cónsul, tan pronto como se le presentó Iu comisión, 
pasó á conferenciar con el Sr. general gobernador,  y  este dió 
órden al. capitán del vapor pasase al A ítWo/í . manifestando á 
sus tripulantes seiba á entregar el buque, diciendo francamente 
Jos que querían acogerse al pabellón bri tánico, apuntándose ios 
4 3  indicados, los que cu el acto se embarcaron cotí sus equipa

jes pará el vapor, y antes de llegar salló de el nuestra comisión,
saludándose mutuamente al pasar los botes á la vista.

Anles.de abandonar el Sr. Jorganes su bergantín , lo en tre 
gó al Sr. 'Martínez, guardia marina de segunda clase mas a n t i 
guo; y este á los cinco minutos lo tenia á disposición del señor 
Patero.

Este gefe ordenó se formase sobre cubierta toda la dotación 
dol Nervion } v con las formalidades de ordenanza d ió á  recono
cer como comandante interino al Sr. Piñeiro, concluyéndose el 
acto con los vivas (pie previenen Los reglamentos á S. M. la R e i
na , dando seguida mente orden al comandante del bergantín pa
ra que levase anclas y lo condujese á esta bahía, lo que tuvo 
efecto tundeando entre el vapor Vigilante  y bergantín de g uer
ra Isabel / /  ó el Saber a no, observándose (pie después de echadas 
Es anclas y aferradas las velas, se abrían, una á una las portas 
de los cañones, se colocaban estos en batería, y se practicaban 
oirás operaciones marínelas.

El guardia marina Martínez, acompañado ti el Sr. Hacha, co
mandante éel Vigilante y  del.a pastadero, vinterana l ierra dirigién
dose á casa del comandante general,  y á la media hora regresaban 
á bordo, asegurándose que en ia noche deí 5  al vaciar la marea 
debía salir el Nerrion ron toda su antigua tripulación, que per
manece libre en é l ,  pará Cádiz, acompañándole el Vigilante j¿. que 
deberá remolcarlo hasta sacarlo del  Estrecho!.

' Con efecto asi sucedió, pero después de iulinitas tentativas no 
han podido pasar el Estrecha por el fuerte viento de proa, y ha ti 
arribado á sus fondeaderos. ( A )  <

M ADRID 13 DE MAYO.
Gobierno político de la provincia de Madrid.-=ResuItando de 

las averiguaciones contestes hechas por mi autoridad que D. Juan 
Eengólita y Beitgou, á quien como presidente de la función de 
toros celebrada en el dia de ayer en esta corte estaba encomen
dada la conservación del órden público, no manifestó el celo y 
fírmela convenientes para .reprimir los escandalosos alborotos ocur
ridos en el tendido mítn. 5?, queda suspenso def cargo de regidor 
primero que desempeñaba, en tanto q u e ,  calificada su falta ,  sé 
propone Gobierno su destitución.

Madrid  do Mayo de 1846.—Pedro Sabater.
Lo que se inserta en la Gaceta do orden de S. E. para que 

sea pública la corrección como lo ba sido el escándalo.
M adrid  12 de Mayo d e .l8 4 6 .= P . O. D. S. G. P . , el secre

ta rio ,  José María Bremott.
Resultando de fas averiguaciones hechas por ini autoridad 

que el cabo de agentes de seguridad pública D. José Rodríguez, 
encargado de vigilar, el tendido, rmrn. 5? de la plaza de toros 
en la función del dia de a y e r ,  llenó cumplidamente sus debe
res sin fine le retrajeran las amenazas de los alborotadores , ni 
la debilidad del Sr. regidor que presidia , he dispuesto que sea 
nombrado celador de barrio. Madrid 12 de Mayo «de lÜ iG.—P e
dro Sabatcr.

Lo que se inserta, en la G ace ta .de  orden de S. E- para que 
sea pública la reparación como lo ha sido el escándalo.

Madiid 12 de Mayo de 1 8 i6 .= P . O. D. S. G. P .= E 1  se
cretario, José María Bremou.

FISICA G EN E R A L .
Los temblores de tierra , por M. A lejandro Humbolt.

Los temblores de tierra se .manifiestan- por oscilaciones ver
ticales, horizontales y c ircu lares , cjue se suceden y repiten en 
muy cortos ink-. válos. Las..dos primeras especies de sacudimientos 
sou frecuentemente simultáneas^ 'íl -lo-menos tal es «d resultado 
de las inmensas observaciones de este genero que be tenido oca
sión de hacer cu mar y tierra eu las dos partes del mundo. La 
acción vertical' produjo en Kiobumba cu 1797 el efecto de la ex
plosionado mía m in a : Jos cadáveres de un gran número de ha
bitantes fueron arrojados á la .parte opuesta del arioyo de Liean 
so i) re la Cuica, colina de algunos ccnLcnares de pies de eleva
ción. Ordinariamente el sacudiínicnto se propaga en línea recta ú 

.ondulada, á razun de cuatro ó cinco niiiiámetros por minuto (1); 
alguna vez se extiende á la manera de las olas formando círcu
los de con mor i ou , y entonces íos sacudimientos se propagan del 
centro á la circunferencia, pero disminuyendo su intensidad. A 
pesar de la aseveración del padre de la Listo» ia y de  T heoply-  
htcío ¿imocalia , que aseguraban que los temblores de tierra eran 
desconocí íos en ia Escitia , yo he descubierto en mi viaje al Asia 
septenlrional qne la parte meridional dtd Altai está Rijo la in 
fluencia del centro de conmoción del lago Baikal y de los volca
nes de las montañas celestes (Thiang-ehan). Cuando los círculos' 
de conmoción encuentran una interrupción , cuando''una llanura, 
por ejemplo, se interpone entre dos volcanes en acción pueden 
resultar varios sistemas de ondulaciones que se sobreponen corno 
en los líquidos, sin .por eso turbarse mutuamente. Pudiia tam
bién suceder que hubiese interferencia¡ como en el caso de las 
ondas sunoras que se cruzan. ¡Según una ley general de la mecá
nica todo movimiento de vibración que se trasmite á través dé 
un cuerpo elástico tiende á desprender las capas superliciales; y 
en viltud de la misma le y ,  la onda de extiemecimienlo  debe 
agrandarse y propagarse en la corteza terrestre á medida que 
se va acercando á la superficie.

Los medios imaginados para estudiar la onda de extremcci-  
mieuto (el péndulo y la cubeta sismo métrica) indican con bas
tante exactitud su dilección y sil total in tensidad; mus no su 
alternativa ó su intumescencia periódica. Lu ciudad de Quito 
esta edílicfida al pie de mi volcan todavía en actividad (e l  Pi
chincha) á mas de 2 ,910  varas sobre el nivel del unir ;  tiene 
suntuosas evipnkis, templos de gran elevación, casas macizas de  
tres y  cuatro pisos, los .temblores de tierra son allí muy fre
cuentes; y con gran sorpresa mía observé que los sacudimien
tos grieteaban rara vez lus p a red e s , . al paso que siendo menos 
iuei Les las oscilaciones en las llanuras del Perú destruían hasta 
las cabañas de bambú poco elevadas. Los naturales que han 
senli Jo millares de tenem otos creen que esta diferencia , no tan
to consiste en ia larga o corta duración de los sacudimientos, 
en la lentitud ó rapidez de la oscilación horizontal,  cuanto en la 
regularidad de los movimientos que se producen en contrarios 
sentidos. Los sacudimientos circulares ó giratorios son los mas 
raros, pero son también los mas peligrosos. Se han visto paredes 
dar vueltas sin desmoronarse, caminos antes rectilíneos llenarse

( i )  Medida it ineraria  que compone 3 0 ,780  p ie s ,  4  1 /2  
pulgadas; 5150  toesas; 2  1 / í .  leguas de 25  al grado.

ele curvas, terrenos sembrados de diferentes especies dcT
Jos unos sobre los, otros en el gran terremoto de Kio-bamb*'^**
Ja provincia de Q u ito ,  el 4  de Febrero  de 1737* cnv<^ ' f i ó . • ^ (ls sintióla res electos se experimentaron en ia Lmabna el o  de F t
y 28  de Marzo en 1783. Estos terrenos que se deslizan , °y
trozos de tierras cult ivadas que se sobreponen, p rm h in  u«i *
vi miento general de traslación, una especie de penetración
Jas capas superficiales; y  con efecto, el suelo blando se pone en
movimiento como un líquido , y las corrientes se diri -cit e(|
principio de alto aba jo , en seguí la homontnírnenle, v o ir úi
limo de Ja parte inferior á la superior. Cuando levanté el plano
de las ruinas de R io -bam ba , me mostraron el silio en dond
entre  los escombros de una casa se hablan encontrado Jos niue
bles de otra , que también quedó d es t ru ida ,  simulo-preciso que
interviniese cí fallo de la audiencia en las contestaciones que se
suscitaron sobre la propiedad de Jos enseres que de 'aquel la .mu-.
ñera habían sido, traspo* lados á aIgunos centenares de varas.

E n  los países en que los terremotos son relativamente mas 
raros (por-e jemplo  en la Europa meridiana 1), se cree general
mente , por consecuencia de una inducción incompleta r  q1íe 
calma de la atmósfera , un calor sofocante, un horizonte carga
do de vapores, son íos precursores del fenóiijeno. EÍte e s  un 
error contradicho, no sblanientefpar mi propial experiencia!'- sifo 
por la dé.- lodos los observadores - que han vivido muclíos; años 
en los parajes en que , coino cu h u m a  n a , en Q u i to , el Peru;y* 
en Chile y- el terreno 'es 'frecuentemente agitado por violen tqs £a- 
cudiinicntos. Yo he sentido temblores d e  tierra Iñ nVrsmu en 
tiempo sereno que en dias de l luv ia ,  cuando reinaba un vien
to fresco del E s te ,  como dura ule imu tempestad. Ademas 
tos fenómenos, á mi parecer, nunca han ejercido una iíjiluen'- 
cia directa en la brú jula ;  ei dia de  un temblor de i ierra las 
variaciones horarias de la declinación y la elevación del baró
metro no presentan anomalía alguna entre los trópicos. AdolíR 
Erm an  hizo la misma observación en la Zona templada en el 
acto de \m  temblor de .tierra- (fue se sintió en Irkutsk , inme
diato ai lago Baika!, el 8  de-Marzo de 1829. En el sacudimien
to ocurrido en 4 de Noviembre de 1753 en Cu maná observé 
que la declinación y  la intensidad de la fuerza magnética habían 
permanecido en su estado n o rm a l ; pero con gran asombro des*-- 
cubrí que la inclinación de la brújula había disminuido 4 8 :>(88);
No tenia ningún motivo para sospechar que hubiese error cu esta 
observación; pero durante ios otros sacudimientos que be senti
do en las llanuras de Quito y de L im a ,  la inclinación perma
neció siempre invar iab le ,  lo propio que los otros elementos del 
magnetismo terrestre. Si es generalmente cierto que nada, en, el 
aspecto del cielo ó en el estado de la a tmósfera , indica en la 
superficie del globo lo que va á suceder, en sus profundidades^ 
no tardaremos en ver que las capas aéreas pueden muy bien* 
participar de la influencia de los grandes extremccimíenUjs^cuyo 
efecto no es siempre puramente dinámico. Asi se ha visto que 
el estado eléctrico de la atmósfera ha padecido notables varia
ciones duran te  los sacudimientos que h:m agitado el territorio 
de los valles piamonteses de Pellis y de Chison.

La intensidad de los rumores sordos* de que  casi siempre 
van acompañados los terremotos, no aumenta en ht misma rela
ción que ia violencia de los sacudimientos. YA me he convenci
do, por la atenta observación que hice de Jas diversas fases-'.dol 
temblor de tierra de Uiobamba (4  dé Febrero de 1797), o u o d e  
los mas terribles acontecimientos de qué hace mención ia 'h is to 
ria física de nuestro globo, de que al gran sacudimiento rio pre
cedió rum or alguno. La gran detonación que se oyó en el , 
territorio de Quito y  de Ibat;ra, mas no en Tac tinga i?i en Rúm
balo, poblaciones mas aproximadas a! centro del est remecí mien
to ,  se produjo i 8  ó 20  minutos después de  la catástrofe. Al 
cuarto  de liora del célebre terremolo que destruyó á Lima (28 
de Octubre de 1 746)  se oyó en T m jiB o  un trueno subterráneo; 
per® sin ir acompañado de exlremecintienlo. Mucho tienvpu des^ 
pues del gran temblor de tierra de la Nueva G ranu la  (1 6  da 
Diciembre de 1827), descrito por Boussingáúh , &e oyeron en el 
valle de 'Cama detonaciones subterráneas qúe se sucedían cada 
50  segundos, y siempre sin sacudimientos.

E l ruido varía mucho; asemeja al rum or producido por l a s 1 
ruedas do un carruaje; muge, resuena como el crugido de cade
nas que chocan unas con otras; ya da un estallido como el t ru e 
no, ó bien suena con un estrépito como si m.isas de obdJiaita  
ó de  rocas vitrificadas se quebrasen en las concavidades s n b t e r - /  
l óncas. Sabido es qu e  los cuerpos sólidos son excelentes .conduc
tores ded sonido, y que las ondas sonoras se propagan eii la a r 
cilla cocida 10 ó 12 veces nías pronto que eii el a i re ,  y  asi es 
que los ruidos subterráneos pueden oírse á utia distancia enórrrie 
del punto de donde tuvieron su origen.

En Caracas, en las llanuras de Calabozo y en Jas orillas del 
rio Apuré , uno de ios que desaguan en ei O rinoco; es‘io es ,  en ¡ 
una extensión de 1500 nt¡ri-úmetros cuadrados, se oyó una es
pantosa detonación,-sin--experimentar el menor sacudimiento, etí 
el momento en que un-torrente  de lava salia del volcan de San 1 
V ice n te ,  situado en las Antillas á di si a acia de unos 120 in ir iá- 
nietros, lo que es con relación á la distancia como si úna c rup-,  
cion del Y^esubio se sintiese en el Norte de Francia* Cuando ’ 
ocurrió  la grande erupción del Cotopaxi en 1744, se oyeron de- ' 
lonaeiones subterráneas en Honda á las orillas del Magdalena; 
y  sin embargo, la distancia que media entre estos dos puntos es 
de 80 miriámetros ,  su d iferencia 'de nivel de  5500  vaias , y ca
tan separados por las masas colosales de las montañas de Quito, « 
de Pasto y de P upayan , y por valles y ramblas >in mimero. Es 
evidente que el sonido no fue trasmitido por el aire* sino que So j 
propagó hasta una gran profundidad de la tierra. El dia del vio
lento temblor de tierra de la Nueva Granada en Febrero d e  4835 > 
se reprodujeron los misinos fenómenos en P o payan , Bogotá, San
ta M arta  y Caracas, en donde el rum or duró  siete horas sin in 
terrupción y sin experimentarse 'sacudimientos c» H a i t í ,  en Li 
Jamaica y en las orillas del Jago de Nicaragua.

Aunque estos ruidos subterráneos no vayan acompañados de 
sacudimientos, siempre producen una impresión profunda aún en 
aquellas personas que han habitado por mucho tiempo en imí'sufr
ió sujeto á frecuentes eslrfjmeeimieulos ,  esperándose Con ansien 
dad lo que debe seguir á los ruidos interiores. Asi sucedió con 
los bramidos y truenos subterráneos que se oyeron en Gtíáiiíijtra
to ,  opulenta y célebre ciudad mejicana , á gran distancia de to
dos los volcanes activos. Los rumores-empezaron en la media no-  
ehe del 9  de Enero de 1 7 8 4 ,  y duraron hasta pasado uu mes. . 
Yú he publicado una relación circunstanciada de este fenómeno 
no tab le ,  con vista de los documentos q u e :cLayinflamiento puso 
á mi disposición, y. las narracioucs de una m u lt i tu d  de testigos. 
Del 13 al 16 de Enero  se habría dicho que h ab ía 'u n a  continua 
tempestad subterránea , oíanse los estallidos secos é instantáneos 
del r ay o ,  alternando con el eco prolongado de un trueno lejano. 
E l ruido/cesó d é l a  misma manera que ha bia empezado, estoes, 
gradualmente. Estaba limitado á un corto espácio; á algunos rai- 
r iámetios de alli y  eu un terreno basáltico no se percibía na-



da. Todos los habitantes.cstubrn poseídos lie 1 te rro r ,  abandona- 
,.oí, la ciudad ,  en la que hahiu amontada gran cantidad de bar
ras de plata, y hubo necesidad de que los mas animosos regre
saran á ella para disputar aquellos tesoros á los ladrones que se 
jjabian apoderado de ellos. En tanto que .duró este fenómeno no 
se experimentó ningún sacudimiento-ui en la su per'tirio, ni aun en 
|as ruinas inmediatas de 500 varas de profundidad. Antes de es
te suceso jamas se había oido un-rumor semejante en Méjico, y 
110 ha vuelto ii repetirse después. En vista de esto, ¿no se dirá 
que pueden abrirse y cerrarse súbitamente cavernas en las entra
ñas (ie la tie rra ,  y dar  ó no entrada á las ondas sonoras que ac
cidentalmente hayan tenido origen en puntos muy distantes?
* Por espantosa, por imponente que sea para el espectador la 
erupción de un volcan, siempre está circunscrita á estrechos lí
mites. Mas no sucede lo mismo con los temblores de t i e r r a ; ape
nas la vista i istingue las oscilaciones del  te rreno; pero s u s e s 
tragos pueden extenderle á millares de leguas. El temblor de 
tierra que destruyó á Lisboa en 1? de Noviembre de 1755 se 
Mutió en los Alpes, en las costas de la Suecia , en las Antillas, 

e n  el Canadá, en la T u rq u ía ,  y basta en los pantanos de la cos
ta del Báltico. Ivios distantes cambiaron de curso; fenómeno ya 
ítesciito1 en la antigüedad p o r  Demetrio de la Caluciu; Los m a
nantiales termales de Torplitz  se secaron de pronto, después re
aparecieron tenidos de ocres feriuginosos e inundaron la ciudad. 
£n Cádiz, subi ron las aguas del mar á 20 varas sobre su nivel 
ordinario. En las pequeñas Antil las, eu donde solo la marea es 
de 70 a 7o centímetros,  las olas negras corno la tinta subieron 
á' mas de siete varas de altura. Se ha calculado que los sacudi
mientos se sintieron en aquel fatal dia en una extensión de pais 
cuatro veces mayor que la de la Europa.

(jSe continuará.) «

Dictamen de la comisión nombrada para exam inar y ca- 
’ lifiear las memorias presentadas en opcion á los pre

mios de 1815 , ofrecidos por la sociedad económica 
.matritense;
( (Conclusión.)

r Ademas, deja! también de tomarse en cuenta la. parte de gas
tos'qiie ocasionará á la Hacienda el cobro del derecho que pro
pone, y no puede desconocer que para verificarse con religio
sidad su recaudación deben destinarse á ella empleados con una 
asignación regular.

Como uno de los medios propuestos en este plan es el de la 
v^nta de todas las salinas, edificios, alfolíes, presas horas, má
quinas y demás utensilios que posee la nación , y el autor dice 
que por. un cálculo aproximado ascxndeiá á mas de 100 millo
nes. el resultado de estas ventas; la comisión echa también de 
menos en este cálculo los datos detallados del valor que ha dado 
á eada artículo para formar aquella súma. Asi pues, aunque el 
total que ha presupuesto podrá ser exacto , sin embargo no pre
senta1 en <su apoyo mas que la mera aserción del autor  sin com
probante alguno pemperó aunqutf erra la coini ion ser defectuoso 
que lio haya ur a matemática -exactitud, parécele no obstante que 
se aproxima bastante a ella el cálculo establecido. Manifestadas 
estas omisiones, que si bien rio dejan la obra perfecta, no afec
tan tampoco la gran parte de méiito que considerada en globo 
contiene, debemos ocuparnos del puntó mas trascendental, cual 
c$ él importe de los valores que ofrece el pensamiento de qué 
se trata. *

Ya hemos visto que el a i r iendo  actual da cincuenta y  tan
tos millones: ya que el autor omite decirnos cuántos sean los. 
tantos, supongamos que ascienden á la suma de gastos y per
juicios que debe abonar la Hacienda al roíitratista,; y tendremos 
que quedan en los 50 millones líquidos. Ahora bien, establecido 
este precedente hemos de examinar lo que en su tota lidad redi
tuará el nuevo p lan ,  lo cual consiste en 18 millones que pío 
dócirá el nuevo derecho y el importe de mas de 100 millones 
por una vez , que rendirá la renta de salinas y edificios ,  cuyos 
intereses podrán ser un valor que deberá añadirse á los citados 
18 millones. Ademas,  debe también tomarse en cuenta q u e ,  t.e- 
gun establece el autor de la memoria,  el déficit que va de estos 
productos efectivos á los 50 millones del arriendo lo percibirá la 
Hacienda Cón creces, porque la riqueza que se desarrollará seiá 
grande por el aumento d e  fábricas, por las mejoras que repor
tará la agricultura y ganado ía, y  por el extraordinario comer
ció que concurrirá á exportar la sal.

Deslindada toda la parle productiva, y manifestados los da
tos en q u e s e  apoya ,  preciso es entrar en parangón entre el im- 
pofte 'actual y el qué dará  este nuevo proyecto. Pa i a efectúa rió 
con exactitud es menester lijar el Ínteres que devengarán los 100 
millones que resultan de la venta, el cual, calculado á 6 por 100, 
produciiá 6 millones al año. Unidos estos á los 18 del derecho 
forman 24 millones q u e ,  si prescindimos de los gastos que oca
sionara la recaudación de las dos cantidades, será él producto 
líqbidó que percibirá la Hacienda.

Asi pues tenemos que el déficit que tendrá^ que compensar 
el aumento que obtenga la fabricación , ag r icu l tu ra ,  ganadería 
y comercio, será de 26 millones anuales , ¿y  será posible que 
aquel aumento pueda cubr ir  semejante cantidad ?

Bien conoce la comisión que al cabo de un número dado de 
anfos podrá la  riqueza pública , considerada en los distintos con 
ceptos explicados, alcanzar tal mejora de capital ;  pero como este 
seiá de propiedad de los que le hayan adqu ir ido ,  y no ingreso 
pira la Hacienda, que únicamente tendrá el derecho de percibir  
la contribución imponible a estos mismos capitales, de aqui es 
que el déficit anotado no. puede quedar completamente cubierto, 
sihti'éndo la comisión que el que' ha concebido el proyecto no 
haya subsanado esta dificultad por algún otro medio.

" S in  em bargo , reconociendo la comisión en esta memoria su
ficiente mérito , es de dictámeu se le adjudique el premió ofre
cido, sin que por esló se entienda que la sociedad adopta todas 
sus ideas, coma ya asi lo tiene declarado por regla general para 
estos casos.

Con respectó á la otra memoria cuyo lema es el mismo del 
artículo 8? del programa , la comisión cree que si bien el peu- 
sanúeuto que en ella se, propone es recomendable por la sencillez 
eni que.se funda, y que si fuera capaz de producir  los resultados 
qué eí que Ío ha concebido se propone, seria tal vez el que me- 
uos obstáculos ofrecería por parte del Gobierno; con todo como 
la comisión no le juzga realizable, no puede opinar que á su 
autor se le conceda el premio ofreci o.

La razón por que no se cree realizable el. proyecto del a r 
riendo en los términos propuestos es obvia , si se recuerdan los 
detalles que sobre el consumo de sal se establecen en la otra 
memoria; y como en la presente se designan los mismos precios 
a poca üiterencia que en aquella , de aqui que el resultado que

podrá dar el Consumo dé sal será solo el dé los 18 millones que 
hemos visto.

Si la otra ,  á pesar de que esta cantidad agrega la de los in
tereses resulta ules del capital de 100 millones, deja el déficit de 
los 26  millones de que se ha baldado, ¿ q u é  sucederá en esta 
que su producto está reducido á los únicos 18 millones que re
ditúan á Ja venta?

Es verdad que por lo que respecta á los ramos de fabrica
ción , ag r icu ltu ra ,  ganadería y comercio aumentará la riqueza 
del mismo modo con el pensamiento de la una que con el de la 
otra; pero si esto no es suficiente en la primera, malamente po
drá serlo en la que nos ocupa. En vista pues de lo expuesto, la 
eonusion es de dictámen que ya que no pueda concederse premio 
alguno al autor  de esta memoria , se haga al menos mención 
honorífica de su nombre.

Premio noveno.
Dos son las memorias presentadas sobre el modo de unifor

mar nuestro sistema de pesos, medidas y  monedas, objeto del 
premio noveno.

La una trae el lema E l ingenio y  la fu e rz a  hacen grandes 
las naciones.

La otra A  veces ¡o m rjir  enemigo de lo bueno.
Extenso es el considerando co nq ue  entra en materia .el a.u- 

tor de la primera (1 ; pero no es menos abundante de razones la 
lógica severa que emplea para demostrar que el sistema de pe
sos , monedas y medidas que actualmente rige-en España , afec
ta con notable perjuicio los intereses de nacionalidad ,  de admi
nistración y de comercio.

Bueno ó malo, no siendo como es unitario el sistema , le 
sirve para deducir que se considera como extrangero en su pais 
el español que de una provincia pasa á otra doudc el peso, me
dida y moneda tienen un uso y valor para él desconocidos. Per  
falta de la misma uniformidad prueba los apir ros de la adm inis
tración y sus injusticias al repartir á las provincias sus cuotas, 
procediendo de un tipo general , y se extiende finalmente en pa- 
tentizar que por igual defecto se entorpece y ofusca t el cálculo 
comercial , ocasionando cuando menos la perdida de tiempo en 
las operaciones mercantiles, pérdida que, según está reconocido, 
no es la mas despreciable.

Be la desigualdad en los pesos y  medidas origínanse, según 
el pensamiento del autor , males irremediables, aunque haya la 
mejor inteligencia en Ja parle de reducción, y solo aparta la vis
ta de lo funesto que es al pais la continuación del irregular sis
tema seguido ahora para lijarla en la urgente necesidad de la 
reforma monetaria. Desecha la variación de tipos en la moneda 
por ser de mucha dificultad el excluir  de circulación el inmenso 
capital que se tendiia que sacar para efectuarlo , alegando otra 
razón para no admitirla , y es que desaparecería uu capital no 
despreciable por ser nominal el valor del mayor númerp de las 
monedas que c i rcu lan , las cuales por el desgaste natural han 
perdido parte de su primitivo peso.

Encomiando la adopción del sistema decimal como preferente 
al mas ventajoso, opta por la subdivisión de monedas bajo este 
sistema, y funda la raíz ó base de la reforma en él medio duro ,  
al cual deja su valor actual en reales vellón. Denomínale centa- 
rio ó centenario al real denario , y  al cuarto de cobre (que es la 
única moneda que debería d isminuir  un poco su valor) centavo 
ó céntimo ; de manera que el cenia rio va ldría 10 denariós y  el 
denaiio 10 centavos. Con esto no altera el valor del duro  de 
plata y monedas de oro , piies su valor representaría múltiplos 
d e  la raiz ó base.

A la vista del estado que acompaña de todas las especies de 
monedas efectivas representadas por su valor según el nuevo sis
tema , solo resultan dos subdivisiones fraccionarias, el real meji- 
cauo y la media peseta columnaria ; pero como el centavo puede 
dividirse en milésimos desaparece desde luego este inconveniente.

Fuera conveniente, según opinión de este a u to r ,  que no se 
acuñaran en lo sucesivo monedas de oro de 16 duros, de 8 ni 
de 1 duro , sustituyéndose á ellas ótras dé 20 y 10 duros ,  y 
creándose una moneda de 5  duios para complemento del sistema 
decimal.

En cuanto al peso de Iá moneda dice ser indiferente que 
conserve el que tiene; pues establecida su relación exacta con los 
pesos de cualquier sistema; siempre dará el mismo resultado.

Para plantear la reforma indica que se popularice por me
dio de l.i imprenta ó de cualquier forma la idea de su necesidad; 
que se proponga en Cortes el sistema; que se eleve á ley la pro
posición ; que se confie por el Gobierno á las autoridades civiles 
el cuidado de ponerla en ejecución; q u e se  dicte la nulidad de 
todo contrato escrito que wo exprese sus cantidades con arreglo 
al nuevo sistema; que se prescriba su enseñanza en las escuelas 
que pague el Gobierno , y que se fije su conocimiento como con
dición esencial para obtener ciertos destinos.

En cuanto á pesos y medidas propone como el mejor el siste
ma que sigue la Francia.

La comisión, si bien considera esta memoria con bastante 
mérito para que á su autor se le conceda él título de socio sin 
cargas, no la conceptuamos sin embargo con el suficiente para 
que se le aumente este premio coti las demas distinciones que se
ñala el programa, poique el autor se ha concretado á proyectar 
la uniformi lad y arreglo del sistema monetario, sin hacerse 
cargo del de pesos y medidas que remite á Ja aplicación del sis
tema francés.

El autor (2)  de la segunda m em or ia , suponiendo la necesidad 
del arreglo de pesos, medidas y monedas, atribuye a la idea de 
originalidad y optimismo la causa principal de no haberse esta
blecido un sistemai de medidas. Considera inútil formularlo u n i 
versal atendí ndo á que ya existe el concebido en brancia con 
este designio; y sin destruir  los usos observados en España , por 
la dificultad que ofrecería una reforma genera l , se propone r e -  
gulurizar la uniformidad de medidas cu todo el reino , combinan
do con un tipo general conocido la aplicación de otros tipos par
ticulares divididos en partes decimales.

De.-pues de una ligera noticia sobre el medio novador de fi
jar un tipo general recurriendo , ó á la distancia cutre dos pun
ios invariables de la t i e r r a ,  ó á la longitud del péndulo que 
basa segundos , adóptase en el proyecto por tal tipo la vara} 
cuya dunensiou sea la de tres unidades del pie llamado de 
Burgos.

Parados  tipos particulares exige el au tor  que su denpmiira- 
cion sea igual á las medidas mas usadas , y que guarden relación 
con el tipo general; y de este modo, arreglándose á las condicio
nes dichas, indica para medida de longitud la vara, para la de 
superficie la v a ra  cuadrada, para la de capacidad; para áridos la

(1 )  Autor D. Luis Angel Raggio*
(2 )  D. Josc Adaro»

fanega, pura la de líquidos la azum bre, y  para las de peso la 
libra.

Propone que Incapacidad de la fanega equivalga á un, cubo 
que tenga por el lado 46 centesimos de la vara , la azumbre al 
cubo que tenga por lado 15 centesimos, y  la libra al .peso de la 
cantidad de agua pura contenida en un cubo que tenga por lado

milésimos.
Explica en seguida IaNaplicacion del sistema decimal á estas 

medidas,  y  divide de diez en diez partes. La vara (medida de 
lo n g i tu d )cn  corles,  g rados, líneas y puntos.

La vara cuadrada (m e d id a  de superfic ie)  en idein cua
drados.

La fanega (m edida de capacidad para áridos) en celemines, 
pieolinesy pocilcos.

La azumbre ( id em  para líquidos)  en copas y  cuartillos.
La libra (medida de peso) eu onzas, adarmes , tomines y  

granos.
Manifiesta la relación entre él valor de las medidas que se 

proponen y las actuales;  y concluye encareciendo que una vez 
adoptada la construcción de medidas bajo una fo rm a , ya sea 
la existente ó la nueva que se la quiera d a r ,  se invalide toda 
otra denominación no aprobada en el establecimiento de los tipos 
regula riza dores.

Si bien parece curiosa la memoria que antecede, dista m u 
cho de tener un mérito sobresaliente. No considerándola por lo 
tanto con el necesario para merecer ninguno de los primeros 
premios ofrecidos en el programa de nuestra sociedad , opina
mos que puede tenerse presente para que se haga mención ho
norífica del nombre de su autor.

Tal es el concepto formado por la comisión acerca de la* 
memorias sometidas á su exám en ; la sociedad decidirá como 
siempre lo mas justo.

Madrid  27 de Noviembre de Í 8 I 5 . — J  uan Antonio Seoane, 
presidente .^Nicolás  C asas .= Tom as Bruguera.== Joaquín Núñez 
de Prado.=Santiago Piñeiro.n=Lueas de Tornos .=Francisco  Pé
rez de A naya .= Pedro  Mariano Ramírez, secretario. ( A . del P.'y

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E  MADRID.
El Excmo. Sr. alcalde corregidor de esta villa se ha servido 

disponer se repioduzcan para conocimiento del público las condi
ciones aprobadas por S. AL para la empresa de traída de nue
vas aguasa  M ad r id ,  según el anuncio hecho en í?  de Abril ú l t i 
m o , y es del tenor siguiente:

El ayuntam ien to ,  que cuenta entre los objetos de su prime
ra consideración la traidu de aguas potables y de riego á esta. 
M. II. V. , bastantes á satisfacer ampliamente las necesidades de 
la m ism a, contando con el rápido crecimiento que se observa 
cadaMia en su vecindario , mejorando Ja dureza c insalubridad 
del clima de su terr itorio , procedente de su aridez y  falta de  
a rbo lado ,  después de haber dado á este asunto la prolija ins
trucción que merece su importancia, terminada esta con la apro
bación de S. M . , según Real orden de 29 de Marzo ú l t im o ,  se 
halla en el caso de anunciar la pública licitación para llevar á  
cabo esta empresa bajo las condiciones siguientes:

1? La empresa se obligará á conducir una cantidad conside
rable de agua de buena ca l idad ,  limpia y  clara al punto ó p u n 
tos que se designen en la inmediación y  fuera de la puerta  de 
Santa Bárbara, *

2? La empresa podrá tomar el ngua que haya de conducir 
donde la convenga, previa la correspondiente indemnización de 
los perjuicios que origine á los actuales usufructuarios q u e d o  
sean con legítimo y justificado derecho.

3! Podrá la empresa emplear para obtener y  conducir e! 
agua de que se trata  todos los medios del ar te ,  con tal de que 
las aguas vengan rodadas, y de que no se cause perjuicio á los 
minados ac tua les , ni al Manzanares, ni se disminuya el caudal 
que hoy disfruta Madrid por todos conceptos, ui el que gozan 
los pueblos comarcanos.

4? Será de cuenta de la empresa:
1? E l pago de todas las indemnizaciones prévias por L® 

aguas y terrenos que ocupe.
2? La construcción de todas las obras necesarias para c! 

alumbramiento, reunión v conducción de dichas aguas.
o? La conservación de las obras y  también de las aguas d u 

rante 10 años, á cuyo efecto se harán por el ayuntamiento anual
mente las mediciones que estime.

5? La empresa deberá ejecutar las obras en el período de  
tres años , á contar de la fecha del otorgamiento de la escri tu
r a ,  y  empezarlas dentro de seis meses siguientes á dicha fecha.

6* El ayuntamiento  no anticipará fondos á la empresa; pero 
se comprometerá por su par te :

1? A adquirir  por los precios que señalare la proposición 
que sea aceptada hasta 10,000 rs. de ag u a ,  sin perjuicio de re
servarse el derecho de tomar las demas cantidades que le con
viniese á los precios menores que se estipulen en la con tra ta ,  y  
se convengan con la empresa.

2? A pagar el valor dej importe de las agua3 que adquie ra  
en el periodo de 20 años, ó antes si le conviniese al a y u n ta 
miento.

3? A abonar el Ínteres del 6 por 100 al año del crédito de  
la empresa hasta su extinción, á contar desde :el dia en que 
empiecen á correr las' aguas.

4? A hipotecar para pago del capital el valor mismo de la* 
ag uas ,  á cuyo fin las ventas que haga el ayuntam ien to  serán 
solo á censo, ó en otro caso se harán ron conocimiento de la  
empresa , ingresando el producto en la caja de esta por cuenta 
de su crédito.

5? A hipotecar paf»  el pago de intereses la parte de los d e 
rechos rpunicipales que sea necesaria con la debida intervención 
de la empresa.-

7v La empresa por su parte  depositará por vía de fianza eu 
la dcpositana.de! Excmo*, ayu n ta tm eó to , ó eu cualquiera de los 
dos bancos de esta co r te ,  el 10 por 100 en metálico del capital 
á que ascienda el valor de la cantidad de agua que se ofrezca, ó 
en Su defecto cubrirá igual cantidad con títulos del 5  por 100  
al cambio corriente del dia.

8* La adjudicación se verificará el dia 3 0  de Mayo próxima 
á la* doce de la mañana eii las casas consistoriales, presentándo
se en el acto las proposiciones en pliegos cerrados. Hecha la lec
tura de estos se abrirá en. seguida, la licitación entre los propo
nentes, cuyas proposiciones esten ajustadas al presente pliego d e  
condiciones, y se adjudicará definitivamente al que ofrezca ma
yor  reducción en el importe- total d e ; las aguas.

9* Los que  deseen tomar parle en la licitación deberán de
positar previamente en uno d ó  los dos bancos de esta corte, coa 
seis dias de anticipación al señalarlo phra aquel ac to ,  cinco m i
llones por-lo  menos en títulos dé! 3  por 109 ,  ó 1.890,000 rea
les en metálico. El depósito correspondiente á la proposición que



sea ®«rpiaclii continuara rti el /Banco en -qj,ie se b i lk  *pmo ga
rantía de la misma hasta que se otorgue la fianza/ de que habhr 
el art. 7? t

10. Los empresarios podría valerse libremente de los io gé -
nieros .nacionales 6 ex.traia.grrm que mejor tes pareciere ,^y seguir 
eo las - obras ios píanos que hubiesen adoptado, sk» perjuicio:'de 
facilitarles el a junta mié uto, siempre que lo pkían y éon ealklad 
de'devolución, los piarías , datos y noticias que existan eu sus 
dependencias.-"

41. La adjudicación del contrato se someterá á la Real apro
b ación. —  .......

Madrid 12 de M ajo  de 1846- =  Cip ría rao María Clcmmriii, 
secreta ;rib* ' * ,,, ~    "

La sociedad económica matritense de amigos de! país fia te
nido a bien nombrar en "Junta " generad socios de húmero de ta 
misma a ios Sres. D. Antonfr Vega Seflane y D. Mariano .Ro
dríguez de A  nssu

' Rectificaicioees a la noticia del uso de ..las-aguas minerales-deb 
reino, inserta en la Gaceta de anteayer.

En Hervideros j  el V illar dice : Tormello m , debe decir 7b- 
jsielhso.

Era Sacedoo dice ; d#$de í • de Jamo a fin de Setiembre ,■ de
be decir : desde 15 de Jumo a S I de Setum&rc-

Era la provincia de Juca dice: Taltali&rz f debe decir Ja- 
bálcuz.

Alba pía, en la provincia de Zaragoza, dice Eoqnenrir debe de
cir Bagueruu .. . . ..___________

» "Intendencia militar de las provincias Va se ranga d a s.=Por una 
equivocación involuntaria' se señaló en el anuncio para la' su
basta de provisiones'del distrito de dichas' provincias el remate 
de él la'para .el'“día 6 de Agosto del prese tile año , y  debiendo 
ser. el día 26 de Julio del mismo, se hace saber al público para 
Jos efectos correspondientes*

A V I S O S .

JUNTA DE COMERCIO DE MADRID*

Aunque ettel anuncio inserto era la Gaceta y Diario de A v i
sos de 9 ,  11 y  13 de Abril último se señaló hasta el día 13 
inclusive del mes actual como termino para inscribirse en la nía- 
ti ¿cuta general de comerciarites , mandada formar de ón ie» de 
S. M. , deseando sin embargo Ja junta evitar cualquier perjuicio 
á ios qtie no se han presentado aun a verificarlo, acordó pro- 
rogar aqoeí plazo basta el día 25 def corriente, pasado el cual 
pondrá en conocimieoto del Excmro. Sr. ge fe político de Ja pro
vincia el resultado que ofrezca dicha matrícula para dos efectos 
consiguientes.

PARA MANILA

Saldrá del puerto de Cádiz en fos primeros días de Junio la 
fragata española Arispc. v

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y 
en Madrid por D. Manuel And naga, calle dei Príncipe, núm. i  i ,  
de nueve á doce por la mañana. 4

Los comisarios de protección y seguridad pública y demas 
autoridades procederán á la captura y conducción al juzgado 
de primera instancia de Flechilla, provincia de Falencia, de la 
persona de Manuel RozaJera, ó  sea Ballesteros, vecino que se dice 
ser de Ja ciudad de Ctlenea, sentenciado á ocho unos de presidio 
por la audiencia terriloital de Valladolidj su estatura cinco pies , 
y cuatro pulgadas, y de edad sobre unos 48 á 5Q años.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

D. Geferiní» de Roneta, juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

• Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
epteié crean con derecho á las obras pias fundadas en esta villa 
por D. Manuel Francisco Juarisli, para que dentro del termino 
de 30 dias, contados desde la 'inserción de este anuncio era la 
Gaceta de Gobierno, acudan á este mi tribunal á deducir sus 
nociones, ron a percibí míenlo dé que á los que no se presentaren 
cu. dicho leí mino les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
procederá á la adjudicación de Sos bienes en qué consten las ex
presadas obras piras era calidad de libres al pretendiente que me
jor (brecho tenga.

Y  para que llegue á noticia de los interesados mando pu
blicar J lijar el presénte. Fecho en Bilbao á 6dé Mayo de 1846.= 
Céfcriiio de Boratla.=Por mandudo de S. S-, Jraaii Bautista de 
Aidecou.

D. Manuel María Rodríguez Escosura , individuo del ilustre 
colegio de abogados de la ciudad de Oviedo, juez de primera ins
tancia de la villa de Salvatierra y su partido, en la provincia 
de Alava.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á lodos los 
que. se creyesen con derecho á los bienes, sobre los que .Juliana 
Martínez de Ul! i barrí fundó una ca pedia nía ó vínculo, aniver
saria! era la iglesia parroquial de Santa María de esta villa, va- 
can le por muerte intestada de su último poseedor el presidiera 
D. Jíisc Amczna , para que por sí ó procurador del número de 
este juzgado con poder bastante comparezcan en el á deducir 
su acción dentro del término perentorio de 50 dias, que al efec
to les señalo; pues si lo hicieren por la escribanía del q*ué ref* 
Í í tilda, les oiré y administraré justicia en lo que la tuvieren, y 
de lo contrarío, dicholéim iuo’pusudo sin verificarlo,, les parará el 
pe i juicio que haya lugar.

Dado en Salvatierra á 2 de Mayo de 4846.=ManueI María, 
Rodríguez Escosura.=Por su mandado, Pedro de 1 barre la.

Juzgado de la intendencia militar de Castilla ha Nueva.=De- 
hirndo evacuar una declaración, á virtud de un despacho libra
do por el juzgado de la intendencia mi litar de Aragón, y que

h:i shlo eamplimen tildo era éste, D. Domtrag© Aréehavala , que ha 
residido en « l a  corté¿ viviendo en la calle del Méson de !htre
des", 'núm. 3:, en jr ío 'principal',:hasta el «íes• 'd e ' Octubre ante
rior , v cuyo paradero.cn la acttu.il id «id se ignora, se le tita y eni— 
plaza por el presente para que eo el precisó término de 6 dias, 

j que po r p r i me roy á » ico y 1 u 1t i ira o se le s eii. da, eo m j> i m ea era es
te juzgado á prestar la indicada declaración, con jipen linimento 
de que no haciéndolo era dicho término, sin mas citarle ni empla
zar te, se 'acordará1 la devolución del expresado despacho, y le 
¡parará el perjuicio que haya lugar. ’

Por providencia del Sr. D. Antonio Ar traga, juez de primera 
i usía ii cía de Colmenar Viejo y  su partido, se cita  ̂llama y em
plaza por segunda y última vez y término de 15 di as á ios que 
se crean cora derecho á los bienes en que consiste la capellán ni 
que en la parroquial de la misma fundó D. Juan Antonio Arro
jo ,  á fin de que dentro de dicho término se presentera ¡por si o 
por medio de procura tirar era este, y por la escribanía de D. Juan 
U galde,á deducir lá"acción 'que crean asistirles; era Ja inteli
gencia de que pasado sin verifico rio les parará el per juicio que 
ba v a 1 ¿ s¡a r . = An Lo ni o A i teagá.=Po r lúa udado dé S. S., J ua u 
UgJde.

D. Francisco Asierra y  Linares, abogado d é lo s  tribunales 
nucíonales, juez de primera instancia de esta ciudad y su par- 

; tido. ;
Por et presente r ifo , llamo y emplazo á cuantas personas se 

considere ra con derecho á los bienes-dotación de lacapellanía 
fundada era esta dicha ciudad por D. Gabriel Brabo y Doña Ma
ría Sánchez R<gualdos, su mnger, vecinos que fueron de la 
misma, en 14 de Enero de 1775, para que dentro del término 
de 30 dias, que principiarán - á contarse desde la inserción de 
este edicto era la Gaceta del Gobierno, comparezcan por s i , o 
por medio de procurador cora puder bastante, a deducir en este 
juzgado,y expediente que radica en la esciibania del infrascrito, 
promovido á instancia.de Juan Muñoz Ortiz, de la misma ve
cindad, sobre ípie se le declare la propiedad y  posesión de ios 
indicados bienes; apercibidos de que pasado dicho término, sin 
mas ella ríos ni emplazarlos, se procederá á lo que haya luga? en 
derecho, par «ándeles todo perjuicio.

Mar be Ha 23 de Ahrii de 10 í  6.— F rancisco Asi<’go .=Por sil 
mandado , Fraueisco Acosta y Rauados.

Por providencia del Sr. IÍcorcÍjkIo D. José Nacarino Brabo, 
auditor honorario'.de 'tnariu* y juez de primera instancia de 
Getafe y su partido, refrendada de su escribano D. Esteban M o
raleja , se cita , llama y emplaza por último término de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio, á los que se crea» 
cora derecho á los bienes que constituyen la eapellauía que era 
Ja parroquial de dicho Getafe forado Isabel Bu tragueara a 2«> de 
Jnraio de 1725, para que lo deduzcan por medio- de procurador 
cora el suficiente poder, pues trascurrido aqued plazo sin verifi
carlo les parará é l perjuicio qué baya; hig;4r.=aJose Nacarino 
Brabov=Por su mandudo, Esteban Mora leda. ^

D. Manuel Brabo, irateraderate subdelegado de rentas de esta 
provincia ¿Ce. - .

Por el presente-se llamara, citan y emplazan por segunda vez 
y término de 33 dias á los herederos de D.Tldefonso Molina y 
de D. Alonso Sánchez Aznar, el primero estanquero que fue de 
)lfbeda, y el segundo administrador de rerttas del mismo partido, 
para que por sí ó por medio de apoderado comparezcan ante es
ta subdelegaciora á decir de su dercchrá en el expediente que se 
agita en dicha subdclegación' [jara el cobro de 2118 rs. 11  mrs* 
que resultaron de alcance, at M olina; apercibidos que de rao 
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 30 de Abril de 1846.=s=M¿muel Brava.=Por 
mandado de S. S ., Miguel Gutiérrez*

D. Juan Manuel Garó, juez de primera instancia de la villa 
de Priego, provincia de Córdoba.

:» Por-el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho a la -propiedad de los bienes que forman 
L capellanía, hoy vacante, que era esta villa fundó D. Francisco 
Ramírez Muñoz, para que lo deduzcan. era este juzgado y escri
banía del actuario, por sí ó por medio de apoderado era forma, 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la iraserciora de 
esle edicto era la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia , bajo apercibimiento que, trascurrido sin verificarlo, 
íes parará el perjuicio que baya Jugar; pues asi lo tengo man
dado en providencia de 24 del actual á solicitud de Doña Dolo
res Infante, viuda, de esta vecindad.

Priego 27 de Abril de 484(h— Juan Manuel Caro.=Por su 
mandado, José García Calabiés.»

D. José Delgado Palacios, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido §rc.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térmi
no de 30 días, contados desde la inserción de este era la Gaceta 
óíicial del reino, á todos los que se creara cora derecho á los bie- 
raes-dote de !u capellanía latida da en la villa' de Cumbres de 
S;iu Bartolomé ptir 'María Delgado la Bella, para que dentro 
del citado término se personen en este juzgado por medio" de 
procurador de su número, cor» poder bastante, á deducir el qrae 
citati asistirles en los autos principiados á instancia de Florencia 
líuiz, vecina de dicha villa, sobre que se le declare la propiedad 
de los expresados bienes; pues si asi lo hicieren se Íes oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario se sustanciarán los autos 
era ausencia y rebeldía de los mismos,'parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado'en Aracena á 25 de Abril de 1846.r=José Delgado Pa- 
laéios.=Por inaudado de'dicho señor y ausencia de mi compa
ñero D. Joáé Tello, á quiera corresponde, Antonio María Parado.

S U B A S T A S .

El intendente militar de Burgos hace saber que debiendo 
contratarse en pública sübasta por el término de un año, á con- 
tar desde 1? de Oc-tubie del presente, el suministro ordinario 
de raciones de para y pienso á Ls tropas y caballos del ejército 
nacional estantes y transeúntes éra esté distrito! coa entera su-

jcciorvaí pliego general de corad icio raes que rige y  ^  ^
manifiesto en la secretaría de ésta intewlnicrra y era Ira-i traiiiú{e 
ríos d é  H. M. de Síiotander', Soria y Logroño, k » a co rd a d o^  
ña lar paja et único reina te, que se ha de celebrar era ios entra
dos de la misma, el dia 20 de Julio próximo a bis doce de sh 
mañana.

Las personas que quieran ira (fresarse en este servicio podrán 
presentar sus proposiciones en pliego cerra do liasta el i  8 de Ju
lio era los miuisterios arriba citados, y en 'estos éstfofiás Hasta ef 
fijado dia 23 del propio y hora referida ; hiera sea p ra  I4 
lo ta tida d del serv icio y del territorio ,  bien pura de te r raí i nado a r- 
tículo ó provincia, en c£ rimeepío de que todas bao de soiraelrr- 
sc al público remate, verificado el cual , que se aíijradúaTá ¡ij 
mejor jwslor , salva la aprobación-'del Gobierno , no se admitirá 
propííricioíí alguna por ventajosa'que sea. -

Burgos 38 de Abril de 1 8 Jul ián Vclarde. ===rthMnin̂ o 
Vicente de Oloriz , sec reía rio. 0

El irateradente militar de las provincias Vascongadas hace 
saber que debiendo contratarse en pública srabusla por el térnii- 
de un año; á coratar desde 1? de Octubre del presente, el sumi
nistro ordinario de raciones de pan y pienso á tas tropas v caba
llos del ejército nacional esta ates y  Iraraseatntes rn este distrito 
con entera sujeción ul pliego general de roí id i ero raes que rige y 
se halla de manifiesto en la secretaría de esta ira Leúdese* ira y eu 
los ministerios de Lia rienda militar de Btíbao , Sun Sibisliara 
Tu losa y esta plaza; he acordado señalar para el único remate, 
que se ha de celebrar en los estrados de la misma p el dia 26 de 
Julio próximo á las doce de su mañana.

Las proposiciones que gusten hacer los Imitadores fes serán 
admitidas, ya sea por el mi ministro de lodo el distrito y  reunión 
de  artículos, ya con separación de estos y i i mi tari ora de pinitos 
determinados , era concepto de que todas hit 11 de someterse al pfi. 
blico reñíate, verifirado eí cual , que se adjudicara af mi-jor posí 
lor, salva la aprobación del Gobierno, no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que sea.

Deberá servir tambiei de Gobierno «ó los ficitadores que, cén 
arreglo á lo prevenido en Real orden- de 28 de Mayo de 1B42 
vei iiieado que sea el acto de lu subasta y  presentado por el re
ma tara te uno ó mas fiadores, quedarán estos y  aquel responsables 
éñ manco mu rail ad al cumplimiento de lo pactado, siendo libres 
y  abonados dichos fiadores á satisfacción def juzgado dfe la inten
dencia ; y que aprobado que sea el remate por fa superioridad'" 
han de otorgar la corrés|>o radien te escritura dé fianza conforme a 
lo estipulado en el referido pliego de condiciones.

Vitoria 6 de Mayo de 18 46 .=  Pedro de San Martin. =  El 
secretario, Juan Curto.

El intendente militar de Galicia hace saber que era conse
cra encía de lo prevenido en Reales órdenes , se saca á pública sn̂  
basta eí so ministro de pan, cebada, y - paja para las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes del ejército en este distrito por el 
término de un año, que se empezará á contar desde 1? de Octu
bre próximo venidero hasta 38 de Sel peni bré d e ; 1847 , ambos 
inclusive , con arreglo al pliego general de condiciones y Reales 
órdenes é instrucciones mandadas observar en el particular, W  
cuales estarán de manifiesto en fa,secreta ría de esta intendeiiriiiu 
m ilitar, señala el dia 20 de| próximo mes de Julio, de doce á 
dos de su tarde, para celebrar el único remate en los eslra<|o^de 
fa misma dependencia á favor del mejor postor j si hubiere pro
posiciones admisibles a Balizadas en debida form a, y  previa^ Ja 
aprobación de S. M. la Reina (Q . D. G .)

Los comisarios <le guerra de este distrito estm autorizados 
por Real orden de 29 de Abril de 1831 para recibir las propo
siciones parciales que se les presenten ó dirijan , bajo los térmi
nos que previene dicha Real resolución, la cual , y  pliego ge
neral de condiciones citados, existen e »  sus respectivos mi raiste- 
ríos ; advirtiera Jo que las era uncía das propasici unes deben hallarse 
precisamente en esta intendencia coa la anliripacion de 15 día» 
al mareado para el remate.

Y  para que llegue «y .noticia de todos ha mandado se fije e! 
presente edicto .en los sitios mas públicos de costumbre de esta 
capital, que se inserte en el Boictira ofirial cle la misma , en los 
dermis de las otras tres prov incias de este distrito, y que s$ cir
cule á los respectivos comisarios de Guerra y á todas Jas inlen- 
delicias militares, con el objeto de s » mayor publicidad.

Canina i? de Mayo de 1846,=Fraqcíscq Fnntpta 
Perex Y illaam il,  secretario interino. ;

T E A T R O S .

PR INCIPE , A  las ocho y  media de la noche»
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en un acto . traducida al castellano, 

titulada
' G E N O V E V A , . ,

*O ....
LOS CELOS PATERNALES, * '

desempeñada por Doña Matilde D iez, D. Garlos La torre y  [JoA 
Florencio Romea. ,

3? Las molltres.
4? La aplaudida comedia en. un acto^, titulada

;CUANDO SE ACABA E L  AMOR......!

5? E l jaleo de Jerez, bailado por la niña Doña Fernanda 
Llanos.

6? La comedia nueva en un acto, arreglada al teatro espa
ñol, titulada

YERRO S DE L A  J U V E N T U D .

7? Terminara el espectáculo con bafern»A euatrov ■

CRUZ. A  las ocho y  media <le la noche.
12 Sinfonía.
Se pondrá en escena la acreditada coniedia en dos actos^ ti* 

tuluda
LO DE ARRIBA ABAJO

*O

L A  BOLSA Y  E L  R A S TR O .


